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V. Comunidades Autónomas

Presid"'·nfe del Goblerno de Navarra
liAbklEL URRALBURU TAINIA

(.bol!?!ln Oficia' d. Navarr"~. numero ¡(j. d. 20 de junto de 1984.J

Articulo 1.0 Se modifica el arti. ulo 29 de la Ley Foral de
P"· ... 1I1)lIestos Generales de Navarra rntra el ejercicio de 1984,
quc qUldara redactado del modo si6 uiente:

-Articulo 2Q. Queda modiflcada para el ejercicio de 1984 la
di.:;p;;slción transitoria a.& de la Norma sobre Reforma de las
Haciendas Locales de Navarra. aprobada por el Parlamento
F(lrM,1 de Navarra el dJa 8 de Junio de 1981, por la siguiente:

LEY Foral de 11 de 1unto de 1984, de modificación
de ku base. 1.4 y 3.4 de la Norma sobre Plan de Fo
mento a la Explotación Agraria Familiar, JóveneS
Agricultores 'Y Cooperativ~smo.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA,

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la
siguiente Ley Foral de modificaciÓn de las bases 1.- '.f 3.& de
la Norma sobre Plan de Fomento a la Explotación Agraria Fa
miliar, Jóvenes Agricultores y Cooperativismo.

Articulo únfco. Se modifl!=Bn el apartado I!i de la base pri·
mera y la última frase del apartado 6 de la base 3.a , d& la Nor·
ma sobre Plan de Fomento a la Explotación Agrarl6 Familiar,
Jóvenes Agricultores y Cooperativismo. de 28 de abril de 1960,
quedando redactado en la forma siguiente:

-1.5 Los titulares de explotaciones ganaderas sitas en Na
varra, respecto a los beneficios aplicables a la reposicilln de
hembras bovinas y a la adquisición de tanques refrigeradores
de leche.

3.6 ... Quedaré.n exentos de esta disposición los beneficiarios
a que se refieren los apartados 1.3, 1.4 Y 1.S de la base 1.-
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Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 22 de la
Ley OrgánIca de Reintegración y Ameioramiento del Régimen
Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey, esta
Ley Foral, ordeno su mmedlata publicación en el _Boletín Ofi4

dal de Navarra- y su remisión al .. Boletln Oficial del Estado-,
y manjo a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan
y la hagan cumplir.

Pamplona, 11 ele Junio de 1984.

Presidente del Gobierno de Nava.rra
GABRIEL URRALBURU TAINTA

¡_Bot.Un Ofichd <W Navarra_ número 1a. da' JO ckIi IWI~ de ....J

La presente Ley Foral entrará en vi&or con efectos del día 1
de enero de 1984.

Disposición transitoria 2,.a, El incremento de 101 recursos
de nivelación contemplados en los articulas 514 a 522 del Re·
glamento para 1& Admlnistracién Municipal de Navarra se
acomodan\ a las prescripciones siguientesl

.- Para la Contribución Territorial sobre 1& RIqueza RUsti
ca y Pecuaria será establecido por el Ayuntamiento. sin Que
en ningún caso el incremento impositivo sea superior al 100
por 100 de la cuota.

- Para la Contribuc1ón Territorial sobre la Riqueza Urbana
será establecido libremente por el Ayuntamiento. En el BU
puesto de que haYan sido imj)lantados los valores catastrales,
en aplicación de la Norma para la Exacción de la Contribución
Territorial Urbana, de 24 de mayo de 1982, no será de aplica
ción el tipo de gravamen establecido en el articulo 16 de dicha
norma, sino el que filen libremente los AyuntamIentos, el cual
no podrá exceder del 20 por lOO, y sin que tampoco sean de
aplicación los recargos previstos en el articulo 17 de la Norma
para ia Exacción de la Contribución Territorial Urbana citada.

- Para la Contribución sobre Actividades Diversas (Ucen
cia Fiscal), sera de apUcación lo dispuesto en el articulo 11 de
la Norma para la Exacción de la Licencia Fiscal, aprobada por
el Parlamento Foral de Navarra el 24 de mayo d, 1982.-

Art. 2.° El referido lncremento de los recursos de nivela
ción tendrá efectos de 1 de enero de 1984.

Yo en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 22 de la
Ley Orgánica de Reintegración y Ame¡oramiento del Régimen
Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey, esta
Ley Foral, ordeno su inmediata publtcación en el .Boletín Ofi
cial de Navarra- y su remisión al .. BoleUn Oficial del Estado-,
y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan
y la hagan cumplir.

Pamplona, 11 de Junio de 1984.

Presidente del Gobierno de Navarra
GABRIEL URRALBURU TAINtA

( ..Boletin Ofte"" d. Navarra. número 7a, da 20 <W junto d. 1984.)

NAVARRA
LEY Foral de 11 dp jImio de lB84 sobre aprobación
de Cuentas Generale.s de Navarra correspondientes
al ejercicio de 1982.

LEY Foral d6 11 de ¡uni" de 1984 sobre modificación
del arttculo 29 de lO Ley Poral 47/1983, de Presu·
puesto, Generales de Navarra para el ejercicio
de 1984. . "

EL PRESIDENTE DEL GCEii: ,¡!:'<u DE NAVARRA,

lldg"Q nber que el Parlamentoje Navarra ha aprobado la
SI,dl"nl(' Ley ForaJ sobre modlflll:h ión del articulo 2tl de le.
Lf'\ Fnra! 47/1983, de Presupuestos Generales ~e Navarra pa
ra pi t'larcicio de 1984:.

18503

EL PRESiDENTE DEL.GOI;HERNO DE NAVARRA,

lid)W saber que el Parlamento de Navarra ha aproba(i... la
S'QUI' ;l!e ley Foral sobre aprobadón de las Cuentas Genera
les j" Nt:tvarra correspondientes al ejercicio de 1~2.

AIll. ulo 1.0 Se aprueban las Cuentas Generales de Navarra,
CUll, ",¡.h.:ndientes al ejercicio de 1002, formuladas por la Direc
CIÓn j"" Hl:tcienda y aprobadds, asimismo, por la Diputación
f'ural. de acuerdo con lo previsto en los articulos 49 y 52 de
la nl'rn1i:l general presupuestaria, y cuyos resultados se ponen
de tmwiliesto en los documentos adluntos, ~egún el detalle si
gu¡"tlte:

Uutumento 1. Memoria general ejercicio.
Du~ umento 2. Resumen Iiquidadón de loa Presupuestos, re·

sult<:ts. evolución y situación de los resultados pendientes de
apll, aLion lresu¡tadós de años anteriores y del ejercicio).

Do,umento 3. Balance general del ejercicio por p&rtidaa de
gastos.

UUL umento 4. Balance general d~l jercicto por partidas de
ingresos.

UULumento 5. Copias acuerdos modificación créditos pre·
supuesta.rios de gastos e Ingresos.

lJucumento 6. Estado demostrativo de la evolución de los
dprt:'{ hns a cobrar y obligaciones a pagar de ejercicios ante·
nares.

Documento 7. Estado de los compromisos de gastos adquI-
ridos con cargo a ejerClcios futuros.

Documento 8. Estado·resumen de las cuentas de efectivo.
Documento 9. Cuenta general de la Deuda de Navarra.
Documento 10. [nventario de bienes, derechos y obligacio-

nt"i del Patrimonio de Navarra.
Documento 11. Balance general de situación de la Hacien

da de Navarra.

Art. 2.° Se anula, de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 29 de la Norma General Ptesupuestaria, el exceso de los
créditos autorizados para el ejercicio 1982 sobre los gastos re·
conocidos y liquidados &n el mIsmo periodo.

Yo, en cumpl1mfento de 10 dispuesto en el articulo 22 de la
lev Orgánica de Reintegración y Ameioramiento del Régimon
Fontl de Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey. esta
ley Foral, ordeno su inmediata publice.ri6n en d _Boletfn Ofi
cial de Navarra- y su remisión al -Bo'eO!1 Oficlal del Estado-,
y mdndo a los ciudadanos y a las autondades que la cumplan
y la hagan cumplir.

Pamplona. 11 de Junio de 1984.
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